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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 148-2O2S-TCE, se ha dispuesto lo que a
£011 tin u ación me penii i to tra nscri 1,1 r:

AUTO DE ARCHIVO
Causa Nro. 148-202S-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 28 de abril de
2025, las 10h33.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TCE-PRE-2025-0188-M de 24 de abril de 2025, dirigido al secretario
general del Tribuna! Contencioso Electoral, con e! asunto: “Certificación Causas
Cotopaxi.

b) Memorando Nro. TCE-SC-OM-2025-0297-M de 24 de abril de 2025, suscrito por e!

secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto: ‘CERTIFIcACIÓN
CAUSAS COTOPAXI’2.

ANTECEDENTES

1. El 11 de abril de 2025, ingresó en la recepción documental de la Secretaría General del
Tribunal Contencioso Electoral un escrito Firmado por el ingeniero César Eduardo
Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi,
conjuntamente con su abogado patrocinador. Mediante el referido escrito presenté
una denuncia en contra de la señora Mónica Patricia Alvarez Bonilla, responsable
del manejo económico de la dignidad tic vocales de la Junta Parroquial Rural
Joseguango Rajo del cantón Latacunga, de la provincia de Cotopaxi, de la ALIANZA
RETO ES LA OPCION, Listas 33-61, en relación al cometimiento de una presunta
inFracción electoral en el proceso ‘Elecciones SeccionaIe; CPCCSy Referéndum 2O23”.

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el número
148-2025-TCE; y, eh virtud del sorteo electrónico efectuado el 12 de abril de 2025,
radicó la competencia en la abogada Ivonne Colonia Peralta, jueza del Tribunal
Contencioso Electoral’.

3. El 14 de abril de 2025, ingresó al despacho e! expediente de la presente causa, en (02)
dos cuerpos contenidos eh (108] ciento ocho íojas.

‘Ps. 123.
‘Fs. 124.

Escrito contenido en seis (06J fojas y Ir’ calidad de anexos noveraa y ocho (98) fojas. (Véase Vs. 1-1041.
06-108.
09.
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4. El 21 de abril de 2025, dicté auto de sustanciacón, en el cua dspuse al denuncante
qe cli el término de (02) días complete y aclare su denuttcia.

S. El 24 de abril de 2025, ingresó la documentación descrita en el itera b] tits’nru7.

II. CONSIDERACIONES

6. La Constitucfón de la República del E( uador, ci’. el artículo 82. estabiece que la
seguridad jurídica se ftindamcrta en la existencia de normas claras, previas. públicas y
apiicadas por autoridad competente. Ea este sentido, el artículo 243.2 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código
le la Deniocraca (en adelante, Código de la Democracia o LOEOP] señala los requisitos
que deben cumplir los medios de imnpugnau6r. que se interpongan ante este órgano de
adminisrracóii de usticia electoral.

7. Para garantizar el acceso a a justicia en los procesos contenciosos electorales, los
juzgadores observarán que las actuaciones de las partes procesales se enmarquen
dentro del trámite egal previsto, particularmente en la fase de admisibiiidad. En esta
etapa, se debe analizar que e) escrito cumpla con todos los requishos formales que
establece la ley. Solo en e1 CASO (le que se llegue a cumplir a cabahdad con éstos, e juez
podrá continuar con las siguientes [ases procesales.

8. La etapa de admisibilidad consiste e:’ un exanion previo y estricto del cumplimiento de
lo previsto en el artículn 245.2 de la LOEOP, así como del artículo 6 del Reglamento de
Trámites del Thbunal Contencioso Electoral (en adelante. RTTCE). En este contexto, la
normativa electoral prevé nueve requisitos que debe contener a denuncia, acción o
recurso.

9. De igual manera, la reterida normaflva dispone que, en caso de que el juez considere
qie e esrhto no cumple con d;chos requisitos, puede ordenar que se complete y aclare
la denunca, para lo cual, debe considerar que los req I!s:tm:s contemplados en los
nu’neraes 1 y 6 son subsanables de oíi rio. No obstante, el -esto de los requisitos son
de estricto cumplimiento para los recarrelites o arcionantes, al ser propios dr quien
activa el sistema de usticia electoral, por lo que, de veriíicarse su incuiiupliniieoto
procede el archivo de la causa-

10. En el caso en examen, a través de auto de 21 de abril dv 2025, dispuse al denunciante
que en el término de dos C02} días aclare y complete los requisitos determinados en el
artículo 245.2 numerales 2, 4, 5 y 7 dci Código de la Democi acia, en concordancia con
lo señalado en los miunierales 3, 4, 5 y 7 del artÇculo 6 del RTTCE. Dicho auto fue
inrificado el mismo día de su emisión conforme consta de la razón sentada por la
actuaría del despach&.

ñ5 113-114.

Fc 124.

Fc. 122.
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11. Ahora bien, mediante memorando Nro. TCE-PRE-2025-0188-M, de 24 de abril de
20250, se solicitó al secretario general dclii’ ibunal Contencioso Electoral que
certifique si desde el 21 de abril de 2025 hasta el 23 de abril de 2025, ingresó algún
escrito de manera física o electrónica, en relación a varias causas emitidas por el
director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, entre ellas la signada con el
Nro. 164-2025’TCE.

12. Ante lo cual, el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral remitió el
memorando Nro. en el que certificó que:

“Una vez revisado el Sistema de Recepción de Documentos Jurisdiccionales, el Libro

de Ingreso de causas del Tribunal Contencioso Electo ial, y las direcciones de correo

electrónico institucionales de la Secretaría General: secreta riageneral@tce.gob.ec; y
secretariageneraltceom@gmuitcom CERTIFICO que, desde e) 21 de abril de 2025

hasta las 10h00 del día 24 de abril de 2025, NO ha ingresado algún escrito o petición

ya sec, de mo,lera ftica o electrónico, por parte del ingeniero César Eduardo

Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral, ni de parte de su

abogado patrocinador, dentro de las causas Nros. 138-2025-TCE, 142-2025-TCE,

148-2025-TCE, 153-2025-TU?, 157-2025-TCE, 164-2025-TU?, 166-2025-TCE 171-

2025-TCE, 177-2025-TCE, 183-2025-TCg 188-2025-TCE, 194-2025-TCE, 197-2025-

TCE, 201-2025-TCE, 206-2025-TCE 212-2025-TCE, 218-2025-TCE, 223-2025-TCE,

226-2025-TU?, 230-2025-TU?, 235-2025-TCE, 241-2025-TCEy 246-2025-TCE. (el

énfasis no corresponde al texto original)

13. En consecuencia, resulta evidente que el legitimado activo no ha dado cumplimiento a
lo dispuesto por esta autoridad mediante auto de 21 de abril tic 2025; por lo qLIe, es
procedente el archivo de la causa, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 245.2 del
Código de la Democracia y del articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

III. DECISIÓN

En función de lo expuesto, esta juzgadora resuelve:

PRIMERO.- Archivar la presente causa de conformidad con lo dispuesto en el artículo
245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, así como del artículo 7 del Reglarneno de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Notifíquese el presente auto:

Fs. 123
Fs 124
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2.1 Al ngeniero César Eduardo Taaqtiza Caíre, dhector de la Delegacói; Provincal
Electoral de Cotopaxi. en las siguientes direcciones ejectrúnicas:
cesartoati 1nz çnegob.ec y jilfubancne .Lq,h.cc; así conlu en la casifla contencioso
electoral Nro. 036.

2.2 A Conseo Nacional Electoral, a través de su presidenta. en la csilla contencioso
electoral Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónis:
serer4iLeiiera?cLie.uob.cc
asenriiiuíidica@cne2ob.ec y r.o,-aeuz,IIa,I@cne.Eob.ec -

TERCERO.- Publiquese en la página weh-carteera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

CUARTO.- Actúe la abogada Piiscila Naranjo Lozada, en caiidad de secretaria rehitora del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.— t) Ahg. lvoime Colorna Peralta, Jueza Tribunal
Contencioso FlecLQraL-

M - ¡itano. 28 de abril de 2025.
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